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SUMARIO: Legislación S anitaria .—La mortalidad en Fspafta durante 19.N. Nomenclaturas de ccitsas de defunción.

MUY IMPORTANTE
Para ios Sres. Inspectores municipales ua Sanidad.

MINISTERIO PE LA GOBERNACIÓN

Peal arden núm. 337.

Excmo. Sr.: Las estadísticas sanitarias cons
tituyen uno de los factores más esenciales, tan
to en la defensa inmediata de las colectividades 
coima las enfermedades infecciosas y de otra 
clase, como en el establecimiento de planes 
adecuados para la mejora «le la salud pública y 
en el estudio de fenómenos de biología social. 
No sólo desde el punto de vista de la Adminis
tración Sanitaria Central, sino asimismo desde 
el de las Attloiidades sanitarias locales y pro
vinciales, es de todo punto indispensable la co
lección rápida y ordenada de datos de morbili
dad y mortalidad y consiguiente estudio de las 
características permanentes y fluctuaciones de 
la salud pública al objeto de aplicar las oportu
nas medidas qtie la urgencia epidemiaca requiera 
o de investigar las circunstancias higiénicas de 
las localidades, planeando correlativamente su 
futuro progreso.

Atento este Ministerio a esta necesidad fimda- 
mcmal sanitaria, propónese instituir de un mo
do firme, dependiente de la Dirección general 
de Sanidad, el servicio de estadísticas sanda
lias. que debeiá limitar su primera gestión a co 
leccionar, estudiar y distribuir regularmente, las 
informaciones epidemiológicas y demográficas 
al modo indicado en la parle dispositiva. Pos
teriormente se completará el servicio obteniendo 
datos de morbilidad y moualidad institucional 
pi ofesionul, de seguios, etc

Mas para que de estos informes puedan deri- 
vaise los consiguientes beneficios, sea a la Ad
ministración Sanitaria o a la investigación cien
tífica, es pieciso posean buena calidad y sean 
suministrados y utilizados con rapidez y siste
ma, De los señores Médicos en ejercicio y de 
más personas a quienes por precepto legal in 
cumbe la declaración de casos de enfermedades 
infectocontagiosas y extensión de certificados

de defunción, por una parte; de las Autoridades 
gubernativas y sanitarias a quienes por su pro 
pia función corresponde la vigilancia del cum
plimiento de las disposiciones relativas a la de
claración. así como la utilización inmediata de 
ella paia la adopción de las medidas higiénicas 
que exijan, en ^egundo lugar, y de la aclitud de la 
conciencia popular sobre la subordinación de 
las molestias, de índole personal a los más al
tos intereses de la salud de la comunidad, en 
terceio, depende la eficacia y valor que los da
los puedan prestar.

Las Autoridades sanitarias deberán poner to
do su empeño en corregir con la mayor urgen
cia la defectuosa declaración—en número y ra 
pidez—de los casos de enfermedades que la ley 
señala, que viene verificándose, con notorio 
perjuicio de la salud pública por algunos seño
res Médicos en eiercicio mediante la aplicación 
integra de las sanciones coi respondieres.

Asimismo se castigarán los casos conocidos 
o investigados de trasmutación de una causa 
por otra al exteuJer los certificados de defun
ción, cambio simple de realizar en si, pero cau
sante de daños considerables al Estado y a la 
ciencia médica y que en lodo caso supone un 
claro alentado contra ética profesional La in
corporación al servicio nacional de muchos se
ñores Médicos en la forma de Inspeciores mu
nicipales de Sanidad permite esperar se verifi
que un cambio favorable en este aspecto.

Las Autoridades contribuirán muy eficazmen
te a las mejoras intentadas si utilizan rápida 
mente y con sistema los dalos provinenles de la 
declaración de casos y de los certificados de 
defunción para adoptar las adecuadas medidas 
de salvaguardia higiénica.

Para el mejor cumplimiento de estos fines,
S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a bien dis

poner:
1." Que a paitir del domingo, 1.° de Junio 

de 1930, comenzará a instituirse el servicio de 
estadísticas sanitarias de ia Dirección general 
de Óauidad, para las capitales de piovincia y 
ciudades que tuvieron más de 20.000 habitantes 
en el Censo de 1920. con una base unitaria se
manal. A estos efectos, se entenderá la semana 
como terminada con el sábado a las doce de la 
noche; y por consecuencia, la primera semana 
del servicio antes indicado comenzará con el 
domingo, día 1.® de Junio, y terminará con el 
sábad >. día 7, a las doce de la noche. Para las
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semanas siguientes se observará la misma 
norma.

2. ° Para las villas no comprendidas por su 
población en el párrafo anterior, aldeas, etc., el 
servicio comenzará a funcionar a partir del pri
mero de Octubre de 1950 en iguales condicio
nes.

3. ° La notificación de los casos de enferme
dades de declaración obligatoria, se seguirá ve
rificando por los señores Médicos, Veterinarios 
u otras personas a quienes compete, a los seño
res Secretarios de las juntas municipales de Sa
nidad, conforme la Ley establece al presente.

4 o Los señores Secretarios de la Junta mu
nicipal de Sanidad remitirán, cada ¡unes por la 
mañana—independientemente de toda otra co
municación de urgencia que las circunstancias 
pudieran exigir—a los señores Inspectores pro
vinciales de Sanidad el informe comprensivo de 
los datos de morbilidad y mortalidad de la se
mana que terminó con el sábado pasado, a las 
doce de la noche.

5. ° Los señores Inspectores provinciales de 
Sanidad enviarán con toda urgencia y no más 
tarde del jueves de la semana siguiente a la re
ferida, esto es, con la tarde del lunes y todo el 
dia del martes y el miércoles para la recepción 
y clasificación de los Jatos recibidos de los se
ñores Secretarios de las Juntas municipales de 
Sanidad—e independientemente de toda otra 
comunicación de urgencia que las circunstan
cias demandaren—a la Dirección general de 
Sanidad las oportunas notificaciones semanales 
comprensivas de los datos de sus respectivas 
provincias

6. ° El Departamento de Estadísticas Sanita
rias de la Dirección general de Sanidad publica 
rá .lo  más pronto posible, un Boletín semanal, 
comprensivo de todos los datos provinciales, el 
cual será remitido de urgencia a los señores 
Inspectores provinciales de Sanidad, entre otras 
personas interesadas.

7 " Los informes de los señores Secretarios

de las Juntas municipales de Sanidad, a los Ins
pectores provinciales, y ios de éstos, al Direc
tor general de Sanidad, contendrán los siguien
tes datos relativos a la semana terminada el sá
bado anterior, a las doce de la noche:

1.—Nombre de la ciudad, villa o localidad.
2 —Semana que terminó con el sábado, día... 

de. . 193...
3. —Número de nacidos vivos habidos en la 

semana.
4. —Número de nacidos muertos.
5 — Número de defunciones por todas causas.
6. Número de fallecidos de menos de un año

de edad.
7. —Número de casos declarados y defuncio 

nes registradas por las siguientes enfermedades: 
Fiebre tifoidea. Viruela, Varioioide, Varicela, 
Difteria, Escarlatina, Sarampión, Meningitis 
cerebroespinal epidémica, Coqueluche, Gripe, 
Parálisis infantil. Encefalitis letárgica. Tubercu
losis pulmonar. Lepra, Tracoma, Pabia, Disen
teria, Tifus exantemático. Dengue, Fiebre ama
rilla, Cólera morboasiático.Peste bubónica, Sep
ticemia puerperal.

8 °  Por particulares consideraciones sanita 
rias, los casos confirmados o sospechosos de 
las siguientes enfermedades: Tifus exantemáti
co, Cólera morboasiático. Peste bubónica y F ie
bre amarilla, serán comunicados por los seño
res Secretarios de las Juntas municipales de Sani 
dad con toda urgencia a la Dirección general de 
Sanidad directamente, al par que verifican la 
notificación a las Autoridades sanitarias locales 
o provinciales.

9. ° A propuesta de los señores Gobernado
res civiles de las provincias y previo cumpli
miento de los trámites en vigor al efecto, po
drán ser declarados de notificación obligatoria 
en una cierta provincia o localidad los casos de 
enfermedades no comprendidos en la lista ac- 
tiia'mente en uso.

10. La Dirección general de Sanidad, oído 
el informe del Peal Consejo de Sanidad, revisa-

u~-
4
4SANIDAD NACIONAL

PARA LA PR O FIL A X IS BE EN FE R M E D A D ES VENEREO SIFIL IT IC A S *
_________  9

JEFE DEL SERVICIO
EL INSPECTOR PROVINCIAL DE SANIDAD

IIEl)ICO DIRECTOR
DOCTOR DON IUAM A. MARTINEZ LIMONES

Consulta pública y gratuita todos los días laborables de 5 a 7 de Id farde. I  
Tratamientos completos de enfermedades venéreo sifilíticas, gratuitos.

CALLE DEL LEON NUM. 5
(ALTOS DEL DISPENSARIO ANTITRACOMATOSO)

*
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rá de un modo periódico, bienalmente, la lista 
de enfermedades sujetas a declaración, con ob
jeto, bien de ponerla a la altura de los conoci
mientos científicos actuales en la materia o de 
suprimir de la Usía aquellas en las cuales la me
dida no produzca utilidad alguna.

11. Hasta las fechas indicadas en esta dis
posición, el Servicio de Estadísticas Sanitarias 
continuará en la forma presente.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E mu
chos años. Madrid, 27 de Marzo de 1950.— 
Marzo.

Señor Director genera! de Sanidad.

REAL ORDEN NUM 285

Exctno. Sr.: La experiencia adquirida duran
te el tiempo que se halla en vigor e! Reglamen
to de aplicación general para la inspección sani
taria de establecimientos, edificios y vehículos 
de servicio público, de 22 de Mayo de 1929, ha 
puesto de manifiesto buen número de dificulta
des surgidas al llevar a ¡a práctica las medidas 
que comprende dicha reglamentación, especial 
mente en lo que se refiere a ciertos estableci
mientos y servicios de las operaciones que en 
el mismo se comprenden.

Por estas razones, y sin que ello signifique 
abandonar las previsoras disposiciones que en 
orden a la oefensa sanitaria del país establecen 
las normas de teferencia, sino más bien como 
una tregua para la compulsa y revisión minucio 
sa de ias prácticas que en definitiva deben que
dar subsistentes con miras el desarrollo higiéni
co de la Nación y para el buen merecido con
cepto d> la Sanidad publica, a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1. ° Que los servicios de inspección sanita

ria y las prácticas de desinfección, desinsecta
ción y desratización que comprende el Regla 
mentó de 22 de Mayo de 1929 queden limitados 
a los establecimientos, edificios y vehículos de 
servicio público que se indican a continuación.

o) Los locales y habitaciones desalquiladas, 
antes de ser ocupadas de nuevo.

5* Calzado y ropas usadas destinadas a la 
venta, asi como los locales donde se expendan.

c) Muebles usados destinados a la venta y 
sitios donde se almacenen v exhiban.

d) Traperías y almacenes de trapos.
e) Vehículos públicos tapizados y medios de 

transporte que puedan facilitar la propagación 
de las enfermedades transmisibles

f) Fondas, hoteles, casas de viajeros, para
dores, posadas y casas de dormir

2. ° Las operaciones de desinfección, desin
sectación y desratizado!! se verificarán en los 
plazos siguientes:

En los locales y habitaciones que comprende 
el apartado a) del número l.° , al ser desalquila 
dos y antes del nuevo arrendamiento

En los establecimientos que comprenden los 
apartados b), c) y di del mismo número, cuantas 
veces sea necesario, para que ni uno solo de los 
objetos, calzado, ropas, muebles, trapos y ma

terias contumaces en general dejen de ser some
tidos a las operaciones correspondientes.

En los establecimientos y vehículos que coni- 
preudenlos apartados e) y /) de! número indica
do, dichas operaciones se realizaran con la fre
cuencia que sea necesaria, a juicio del Inspector 
municipal de Sanidad. Sin embargo, cuando ha
yan de repetirse antes de transcurridos los seis 
meses, se necesitará la autorización expresa del 
Inspector provincial de Sanidad.

3 ° Quedan subsistentes las demás disposi 
dones del Reglamento de 22 de Mayo de 1929 y 
las que comprende la Real orden de 11 de Octu
bre del mismo año para ejecución de los servi
cios que en el mismo se detallan aplicados a los 
establecimientos, edificios y vehículos de servi
cio público que se citan en la presente disposi
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años Madrid, 12 de .Marzo de 1930.

MARZO
Sr. Director general de Sanidad.

REAL ORDEN

Exento. Sr : A fin de hacer la adaptación del 
personal y de los servicios sanitarios correspon
dientes a ias Sttbdclegaciones de Medicina, Ear
mada y Veterinaria, plazas de los Instituios pro
vinciales de Higiene y funcionarios adscritos a 
los servicios de Profilaxis pública de las enfer 
medades venerosifllilicas a la nueva organiza
ción que se proyecta de la Sanidad pública,

S. M. el Rey (q D. g.), a propuesta de la Di
rección general de Sanidad, se ha servido dis
poner:

t.°  Que se suspenda ia provisión en pro
piedad de las plazas de Subdelegados de Medici
na. Farmacia y Veterinaria, por cualquiera de 
los turnos de oposición, concursos de traslado 
y ascenso, o en cualquier otra forma, asi como 
también la provisión con carácier interino y to
do genero de nombramientos en relación con 
estos cargos, ya sea como Auxiliares, substitu
tos. etc., etc., de los Subdelegados.

2.° Que igualmente se suspenda la provisión 
en propiedad por los mismos turnos indicados 
para los Subdelegados de las plazas de Médicos 
epidemiólogos y bacteriólogos químicos y Vete
rinarios, asi como de las de Auxiliares técnicos 
de los Institutos provinciales de Higiene, sin une 
tampoco puedan proveerse con carácier inte
rino, ni hacer ningún otro nombramiento en re
lación con dichas plazas

5.” Que se aplique dicha prohibición de pro
veer en propiedad. Interinamente, ni en ninguna 
otra forma las plazas de Médicos y Practicantes 
adscritos a los servicios de la profilaxis pública 
de las enfermedades venéreo sifilíticas en Dis
pensarios, Sifilocomios, etc-

4.° Que por los Inspectores provinciales de 
Sanidad se envíe a la Inspección general de Sa
nidad interior relación detallada de las plazas 
a que se refieren los números 1.°, 2.° y 3 o. que 
se hallan desempeñadas interinamente.
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5 o Que en lo sucesivo, cuando se produzca 
alguna vacante de cualquiera de las plazas indi
cadas, se dé cuenta a la Dirección general de Sa
nidad con la propuesta de acumulación que a 
juicio del Inspector provincial deba hacerse pa
ra el mejor cumplimiento de los servicios.

6.° Quedan sin efecto cuantas prescripcio
nes se opongan al cumplimiento de lo que pre
viene la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1950.—Mar
zo.—Sr Director general de Sanidad.

REAL ORDEN NUM. 29

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 5 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director del Instituto Técnico de Com

probación y Restricción de Tóxicos, Alto Comi
sario de España en Marruecos y Gobernadores 
civiles de las provincias de Alicante. Almería, 
Barcelona, Cádiz, La Coruña, Las Palmas (Ca
narias), Málaga, Guipúzcoa. Oviedo, Palma de 
Mayorca (Baleares), Santander, Tarragona, Se
villa. Valencia y Vizcaya.

NUM. %

Excmo. Sr.: Habiéndose descubierto conside
rables partidas de medicamentos tóxicos, que, 
transportados en buques de una nación eu
ropea, pretendía entrar ilegalmenle en puertos 
americanos, los Gobiernos de algunos de estos 
países se proponen extremar la vigilancia sobre 
las mercancías conducidas en barcos de la na
ción aludida; y siendo de presumir que el con
trabando tratará de buscar otras salidas, y en
tre ellas, las que puedan proporcionarle los bar
cos abanderados con nuestro pabellón, me creo 
en el deber de advertírselo a V E. pora que re
doble su celo en la persecución de esta clase de 
contrabando y procure intensificar, en las rela
ciones de ¡a ciudad con el puerto, la mayor v ig i
lancia sobre pasajeros y mercancías durante las 
operaciones de embarque 

Al mismo efecto, conviene, también, que V. E. 
preste su decidida cooperación a los organis
mos y Agentes encargados de la persecución 
del comercio ilícito de productos estupefacientes, 
según previene el Real decreto ley número 824. 
en cuyos capítulos 6 "  «de la Inspección» y 7.° 
«Sanciones», podrá encontrar indicaciones y 
preceptos útiles para llevar a buen término el 
servicio que le recomiendo.

Excmo. Sr.: Habiéndose repartido a los Cole
gios Farmacéuticos, para que a su vez los faci
liten a los colegiados, el libro especial de conta
bilidad de estupefacientes, y recibidas en el Insti
tuto técnico de Comprobación la relaciones ju
radas de existencia de los almacenistas y repre
sentantes autorizados, se hace preciso, con el 
fin de conocer las existencias totales de estupe
facientes en l.°d e l año actual, que los Subdele
gados de Farmacia cumplan lo dispuesto en el 
apartado 4.° de las bases adicionales del Real 
Decreto ley número 824, y a tal efecto.

S. M. el Rey <q. D. g), se ha servido disponer;
1.° En el plazo más breve posible los Sub 

delegados de Farmacia remitan a la Restricción 
de Estupefacientes el resumen de las existencias 
que todos los farmacéuticos de su jurisdicción 
posean, a cuyo efecto visitarán personalmente 
las Farmacias de la población donde residan y 
reclamarán de los farmacéuticos establecidos en 
pobiaciones diferentes sus existencias.

2 o Cuando esa Dirección lo crea oportuno, 
ordenará, para la comprobación de las cifras 
suministradas por los farmacéuticos, las visitas 
de inspección necesarias, satisfaciendo al efec
to los emolumentos a que haya lugar.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general del Instituto técnico 
de Comprobación y Restricción de tóxicos.

Departamento de Estadísticas Sanitarias de 
la Dirección general de Sanidad.

La mortalidad en España 
durante 1929.

Los datos recogidos por la jefatura Superior 
de Estadística permiten ya establecer el siguien
te avance sobre la biología de la Nación espa 
ñola durante el año pasado.

El número de nacidos vivos fue de 655 571, 
el de nacidos muertos 21.155, y el de personas 
fallecidas por todas caucas 407.421, lo que su
pone un excedente de nacidos vivos sobre falleci
dos de 246 150 individuos. La cifra correspon 
diente para 1928 fue de 255.068. es decir, que 
en los años que corremos la población de la 
Nación aumenta simplemente por ese concep
to a razón de 1/4 de millón por año.

Los más importantes índices demográficos y 
sanitarios han sido en 1929 para e¡ conjunto de 
las cincuenta provincias: NATALIDAD 28,92 
por 1.000 habitantes (29.67 en 1928. y 54.85 en 
1901); MORTINATALIDAD 5!,4 nacidos muer
tos por cada 1.000 nacidos vivos y inuerios 
(50.8 en 1928, y 23,4 en 1901); MORTALIDAD 
POR TODAS CAUSAS 18.05 por 1.000 habi
tantes, es decir ia cifra más bajj registrada en 
toda la historia demográfica del país (18. U) 
en 1928 y 27,72 en 1901; MORTALIDAD IN
FANTIL, 123 fallecidos de menos de un año de 
edad por cada 1.000 nacidos vivos, asimismo 
la cifra más baja registrada (125 en 1928, y 186 
en 1901).

Dehe d atacarse por su indudable importan
cia sanitaria la mortalidad producida por la v i
ruela. Solo ocurrieron tro# d e fu n c io n r- por 
ruta c a u sa  en  to d a  la  Xación d urante 19^9 
c o n tra  m ás d e  5 .0 0 0  a com ienzo* del s i 
g lo , y  m ás d e  1.000 aun no hace m edln  
d o cen a  de a ñ o s .

Por cada 100 000 habitantes fallecieron en el 
año:

17.5 de fiebre tifoidea (20,8 en 1928, y lo ,4 en

2.5 de paludismo (5,5 en 1928, y 21,5 J-
16,2 de sarampión (21,5 en 1^28, y 99, en

1901)
1.0 de escarlatina (1,4 en 1928. y 6,1! en *9^')-
5.1 de coqueluche (7,7 en 1928, y 20,9 en )■

5.4 de difteria (6,1 en 1928. y 55,9 en 1901).
24.5 de gripe (15,4 en 1928, y 64,1 en 1901).
156.4 por todas tuberculosis (50.822 falleci

dos) (139,0 en >928, y 210,0 o sean 39.082 per
sonas fallecidas en 1901).

49.0 por meningitis simple (55,0 en 1929, y
107,9 en 1901).

124,8 por congestión; hemorragia y reblande- 
cimiento cerebral (130,6 en 1928, y 173,1 en 
1901).

80.6 por bronquitis aguda (75,6 en 1928,y 159,3 
en190t).

42.5 por bronquitis crónica (39,5 en 19~8, y
94 3 en 1901). A _

45.0 por neumonía (39,5 en 1928, y 94.3 en 
1901).

160 0 por otras enfermedades del aparato res
piratorio (147,2 en 1928 y 145.1 en 1901).

2.9 por apendicitis y tiflilis  (3,0 en 1928, y 2,0
en 1901). , ,

12 8 por hernias y obstrucciones intestinales 
(12,7 en (928, y 15,9 en 1901).

16 0 por cirrosis hepática (15,9 en 1928, y 18,o 
en 1901).

60.1 por debilidad congénita y vicios de con
formación (62,3 en 1928, y 73,0 en 1901).

29.5 por muertes violentas excepto suicidios 
(29,9 en 1928, y 39,3 en 1901).

Por oirá parte las lasas de ios conceptos si
guientes presentan un curso ascendente para lo 
que va de siglo:

70 0 por cáncer y otros tumores malignos 
(70.3 en 1928, y 42.4 en 1901).

168.9 por enfermedades orgánicas del cora
zón (163,4 en 1928, y 149,1 en 1901).

56.9 por nefritis y mal de Bnght (56,7 en 1 28, 
y 55,3 en 1901).

La diarrea y enteritis en menores de dos años 
ha permanecido estacionaria, alrededor de aci- 
fra 35,6. que es la correspondiente al año P a 
para lodo el período en que es posible estudiar
la 1907-1929. cuando las tasas se calculan en 
función de 1.000 niños con aquel límite de edad.

La lasa de suicidios para 1929 por 100 000 ha
bitantes (3,5) es menor que la del año anterior 
(3,9) pero es preciso notar que ambas están cal
culadas sobre dalos provisionales, que segura
mente aumentarán al transformarse en delimti 
vos. El suicidio como causa de muerte sigue una 
marcha ascendente en España siendo la ultima 
lasa definitiva que conocemos (6,5 en 1 9 2o) mas 
del triple de la correspondiete ai año 1901 (z.u-

La septicemia puerperal va en decrecimiento.
20.0 en 1929; 22,0 en 1928, y 32,7 en 1901 todas 
ellas referidas a 1000 nacidos en el año corres 
pondiente.

La senilidad va aumentando en su rfP™;senla' 
ción proporcional (5.0 en 1929, 4,9 en 1928, y , 
en 1901 todas ellas expresadas come tanto por 
ciento de las defunciones por todas causas). Las 
enfermedades desconocidas o mal definidas si
guen un curso-utilizando la misma [epresenta- 
ción—inverso: 1.9 en 1929, 1.9 en 1928 y 5,4 en 
1901. Mas la interpretación del fenómeno para 
estas dos rúbricas requeriría consideraciones im
propias de este mero avance.
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APROBADAS POR LA CONFERENCIA INTERNACIONAL REUNIDA EN PARÍS EN 
EL PASADO MES DE OCTUBRE CON OBJETO DE VERIFICAR 

LA CUARTA REVISIÓN DECENIAL

lC0NTtNU*C10H>

2 9 —Diarrea y enteritis (119y 120).
50 . - Apendicilis (¡21).
51. —Enfermedades del hígado y las vías bi

liares (124 a ¡27).
5 2 —Oirás enfermedades del aparalo digesti

vo (115 a 118; 122. 125, 128 y 129).
55. —Nefritis (150 a 152)
54. —Otras enfermedades del aparato urinario 

y del aparato gemía! (t53 a 159).

X I

55. —Septicemia e infección puerperales (140 y 
145).

56. —Otras enfermedades del embarazo, del 
parto ydel estado puerperal (141 a 144; 146 a 
150).

X I I  y X I I I

5 7 —Enfermedades de la piel, del tejido celu
lar, de los huesos y de los órganos de la locomo
ción (151 a 156)

X IV  y X V .

58.—Debilidad congéniia, servicios de con 
formacióncongénitos, nacimiento prematuro etc., 
(157 a 161).

XV I .

59—Senilidad (162).

X V I I .

40. — Suicidio (165 a 171).
41. —Homicidio (172 a 175).
4 2 —Muertes violentas o accidentales (excepto

suicidio y Homicidio) (176a 198).

X V I I I .

45 —Causas no especificadas r, mai definidas 
<199 y 200>.

4.°—Nomenclatura de causas de muerte 
y natalidad.

I -Mortalidad fetal durante la gestación.

1.—Sífilis y otras afecciones crónicas.

2.—Toxemia gravídica (eclampsia albuminu. 
ria, hemorragia, relroplacentaria etc ).

5.—Malformaciones incompatibles con la vida.
4. —Otras causas y causas no especificadas.

i I — Mortalidad por expulsión prematura.

5. —Exceso de trabajo materno.
6. —Traumatismo que provoca el parto pierna- 

turo.
7. —Inserción viciosa.
8. —Infección aguda.
9. -  Infección crónica, en particular sífilis.
10. —Oirás causas y causas no especificadas.

11 ¡.— Mortalidad fetal en el curso del parto.

11. —Presentación viciosa y procedencia del 
cordón.

12 —Obstáculos a la expulsión del niño.
15.—Oirás cansas y causas no especificadas.

5 —Nomenclatura de enfermedades
i

La nomenclatura de enfermedades no difiere 
de la nomenclatura de causas de defunciones 
más que por la subdivisión de algunas rúbricas 

i designadas por las letras mayúsculas. A, B. C» 
etcétera.

No se reproducen a continuación más que rú
bricas asi subdivididas

54. —Sífilis.
A . —Congènita
B. —Adquirida 
f .—primaria
2.—secundaria 
5 —terciaria 
C —No especificada
55. —Cionococio y otras enfermedades vené

reas.
A. —Infección gonocócica (excepto oftalmia).
B. —Ofiaimia gonocócica
C. Otras enfermedades venéreas 
43.—Micosis.
A. —Tifias, tricoficias y favus
B. —Otras micosis.
88.—Enfermedades de los órganos de la vi

sión.
A —Conjuntivitis
B. —Qnealitis
C . —Iritis
D. —Catarata
E . —Retinitis
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&

Representación O ficial del Instituto 
N acional de H igiene de Aleonso XIII

X . K  »

Dirección Técnica: Gobierno Civil. 
Teléfono 198.

Laboráronos: P. del Principe /  pral.
Teléfono 143.

Análisis higiénicos, químicos, histológicos y bacteriológicos 
de aguas, aceites, vinos, leches, tierras, sangre, jugo gástrico, 
orinas, esputos, pus, excrementos, tumores, parásitos.—Suero 
diagnóstico de fiebre tifoidea, paratifus, fiebre de Malla, etc.— 
Reacciones de Wassermaun, Lange, coloidales, etc.

Fabricación de toda clase de Autovacunas. — Servicio auto
móvil de desinfección y desinsectación a domicilio. —Desinfec
ción de viviendas, almacenes, establos, etc. Cursos prácticos 
de Epidemiología etc para Médicos, etc. etc.

TRATAMIENTO ANTIRRÁBICO

•8*
&
•8*

•8*
*
■8*
■8*

*¡3°
•8*
❖

•8-
•8*
■8*

TRANSPO RTE DE ENFERM O S Y HER ID O S
dentro y fuera dea sus domicilios y a hospitales, clínicas, etc 

la provincia, en ambulancia automóvil, con camillas y acompa
ñados de personal técnico especializado.

Todos los servicios del Instituto son gratuitos para los aco
gidos a la Beneficencia municipal de la provincia

Las personas no acogidas a la Beneficencia pueden hacer uso 
de los servicios del Instituto mediante el pago de una tarifa apro
bada por la Exenta. Diputación.

La Dirección dei Instituto atenderá gustosa cuantas consultas 
se le hagan relacionadas con los servicios que presta.

NOTA IMPORTANTE — Uos certificados que expide del resultado de sus aná
lisis este Instituto, tienen carácter y validez oficial.

*  ̂  ^  ^  *  *  % *  i *  "T ̂  &
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F. —Glaucoma
G. - Oirás.
115—Enfermedades de la cavidad bucal
A.—Enfermedades de los dientes o de las en

cías.
B —Oirás.
149.—Otros accidentes del parlo:
Aunque no se trate de una enfermedad un nú

mero especial «parlo normal» es necesario pa
ra las estadísticas de personas que están en 
hospitales, maternidades etcétera.

A.—Parto normal.
153.—Otras enfermedades de la piel, de sus 

anexos y del tejido celular.
A. —Pelada
B. —Otras enfermedades.
158.—Debilidad congenita.
Aunque no se trate propiamente de enfermos 

de las rúbricas recién nacidos, salidos del hos
pital o de la maternidad sin haber estado enfer
mos, es necesario para las estadísticas de perso
nas que están en hospitales, maternidades etcé
tera.

A . —Niños de pecho salidos del hospital sin 
haber estado enfermos

B. —Debilidad congènita
194.—Otros accidentes:
A .—Cuerpos extraños.
B —Luxación
C. — Entorsis
D. Fractura (sin otra indicación)
E —Heridas
F.— Otras.
200-—Cansas no especificadas o mal defi

nidas
A. —Causas no especificadas o mal definidas.
B. —Surmenage.
C . —Simulación, enfermos en observación.
Aunque no se trate propiamente cié una enfer

medad, la rúbrica simulación, es necesaria para 
la estadística de personas que hayan estado en 
hospitales, casas de salud etcétera.

RECOMENDACIONES

1.— Comparabilidad de las estadísticas

La Comisión, adoptando el parecer de la Co
misión mixta de 9 a 12 de abril de 1929, reco
mienda que para mantener la comparabilidad de 
las estadísticas durante el período transilorial de 
paso de las antiguas nomenclaturas internaciona
les revisadas en 1920 a las nuevas de 1929, se es
tablezcan las estadísticas de causas de defunción 
durante uno o mas años simultáneamente según 
las antigua y las nuevas.

I [ .— Grupos do edades.

La Comisión recomienda que la estadística de 
causas de defunción sea establecida siempre se
paradamente para cada sexo y por grupos de 
edades ds baños, distinguiéndose asimismo los 

; niños de menos de un año (menos de un año, uno 
a 4 años; 5 a 9; 10 a 14 etc., 65 años y más).

Para aquellos países que no pudieran hacer 
una repartición tan detallada, se recomienda 
adopten grupos de edades de 10 años según el 

, esquema siguiente: Menos de 1 año, de 1 a 4 
años, 5 a 14, 15 a 24, 25 a 34 etc., 65 y más.

Sí fuera posible verificar una distribución por 
edades deberá siempre contarse aparte, por lo 
menos, los fallecidos de menos de un año de 
edad.

(Continuará)

A los autores y editores
De cu nv tas obras pro fes ¿ova tes se 
vos envíe mi ejemplar  —  que pasara 
ivexcusab!'evienía a ser propiedad de 
la Biblioteca del Instituto provin
cial de Jlii/ieae—publicaremos uva 
detallada referencia eu dos números 

i sucesivos.

S -  INI,

BOLETil DEL INSTITUID PROVINCIAL DE HIGIENE DE ALMERÍA
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